
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2024-15740405-GDEBA-DSTECMTRAGP - Régimen transitorio de subsidios -
Transporte automotor de pasajeros fuera del ámbito del artículo 3° del Decreto N° 1813/18 -

 
VISTO el expediente N° EX-2024-15740405- -GDEBA-DSTECMTRAGP y la

RESO-2023-235-GDEBA-MTRAGP, por la cual se establece la asignación del régimen transitorio
de subsidios aprobado por el artículo 2° del Decreto N°6/21, con destino a los prestadores de
servicios o líneas de transporte automotor de pasajeros que se desarrollan fuera del ámbito
definido en el artículo 3° del Decreto N°1.813/18 de jurisdicción provincial o municipal, y

 

CONSIDERANDO:

Que el Estado Nacional mediante la sanción de la Ley N° 27.467, derogó el
último párrafo del artículo 5° del Decreto Nacional N° 652 del 19 de abril de 2002, dejando así sin
efecto, desde el 2019, los convenios suscriptos entre la ex Secretaría de Transporte y las
jurisdicciones provinciales, relativos al Régimen de Subsidios al Transporte Público por automotor
en todas las provincias y municipios que se encontraban alcanzados por la citada normativa;

Que tal medida significó la eliminación de las partidas presupuestarias con las
cuales el Ministerio de Transporte de la Nación sostenía el SISTAU (Sistema Integrado de
Subsidios al Transporte Automotor), CCP (Compensación Complementaria Provincial) y RCC
(Régimen de Compensaciones Complementarias), de los que resultaban beneficiarios las
empresas prestatarias de transporte público provincial y municipal en el territorio de la Provincia
de Buenos Aires;

Que atento a ello, la Provincia estableció mediante el artículo 5° del Decreto N
°1.813/18 un régimen transitorio de subsidios, con destino a las empresas de transporte por



automotor de pasajeros que operan fuera del territorio del Área Metropolitana de Buenos Aires
(AMBA), de jurisdicción provincial y municipal, designando a la Subsecretaría de Transporte como
Autoridad de Aplicación (artículo 13°);

Que mediante el párrafo segundo del mentado artículo 5° del Decreto N
°1.813/18 se estableció que los montos a subsidiar se asignarían nominalmente conforme al valor
de las compensaciones liquidadas durante el mes de diciembre del año 2018 desestacionalizado,
calculadas por el Ministerio de Transporte de Nación, acorde a los procedimientos de cálculo
establecidos por las Resoluciones N°23/03, N°395/16 y N°77/18 del ex Ministerio del Interior y
Transporte, sus normas concordantes y complementarias;

Que el artículo 2° del Decreto N°399/19 modificó el artículo 5°, mencionado en
el párrafo precedente, estableciendo que “los coeficientes porcentuales de participación aplicables
a efectos de la distribución de las asignaciones establecidas en el apartado anterior, entre los
servicios municipales y/o provinciales, deberán ser determinados por la Autoridad Competente de
acuerdo a los montos que se hubieren liquidado en concepto de compensaciones durante el mes
de diciembre del año 2018, desestacionalizado, calculadas por el Ministerio de Transporte de
Nación, acorde procedimiento de cálculo establecido por la Resolución N°395/16, Resolución N
°23/03, Resolución N°77/18 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, sus normas
concordantes y complementarias”, además, agrega que la “autoridad competente deberá
considerar para la determinación de los precitados coeficientes el valor histórico del beneficio
correspondiente al precio diferencial de gasoil liquidado durante el mes de diciembre del año 2018
por el Ministerio de Transporte de Nación”;

Que la Ley N° 15.477, establece en el artículo 34 que le corresponde al
Ministerio de Transporte asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su
competencia y, en particular, entender en las cuestiones relacionadas con el transporte terrestre,
fluvial y ferroviario, coordinar acciones con otros organismos nacionales, provinciales y/o
municipales y entender en el estudio de costos, determinación de tarifas y concesiones de los
servicios públicos de transporte;

Que el día 30 de diciembre de 2020 se sancionó la Ley N° 15.225, de
Presupuesto General para el ejercicio 2021 y que, en virtud de ello, se dictó el Decreto N°6/21,
que estableció nuevamente, a partir del 1° de enero de 2021, el régimen transitorio de subsidios
con destino a los prestadores de servicios o líneas de Transporte Automotor de Pasajeros que se
desarrollen fuera del AMBA, cuyos montos y beneficiarios sería determinados mediante resolución
de la Autoridad Competente;

Que en este orden, a través de las Resoluciones N°148/18, N°116/19, N
°150/19, N°166/19, N°212/19, N°15/21 y la N°66/21 de la entonces Subsecretaría de Transporte y
las N°181/22, N°64/23, N°156/23 y N°235/23 del actual Ministerio de Transporte (conforme
artículo 34 de las Ley de Ministerios N° 15.477, Decreto N° 1.273/21 y Decreto N° 382/22),



teniendo en cuenta las pautas establecidas en el Decreto aludido en el párrafo anterior, se aprobó
la aplicación del régimen sancionado, determinando las cuotas respectivas, los coeficientes de
aplicación correspondientes y el procedimiento a seguir en aquellos casos en que se produzca la
modificación o cesación de uno o más prestadores del servicio o línea de transporte automotor de
pasajeros beneficiarios del Régimen de Subsidios;

Que en el marco de lo antedicho, a lo largo de los últimos años y de manera
reiterada se suscribían regularmente una serie de Convenios respecto al  Fondo Compensador
del Interior, entre el Ministerio de Transporte de la Nación y la Provincia de Buenos Aires, con el
fin de que esta jurisdicción provincial continúe como beneficiaria del Fondo de Compensación al
Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano del Interior del país (FCI),
creado por el artículo 125° de la Ley Nacional N°27.467 y prorrogado por el DNU N°882 de 2021 y
por la Ley Nacional N°27.701;

Que, es crucial destacar que, mediante el Decreto presidencial 280/2024, el
Estado Nacional modifica el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio
2024, ordenando de manera intempestiva la eliminación del Fondo de Compensación al
Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano del Interior del país (FCI),
mediante el artículo 18 que establece “que los artículos 81, 92, 93 y 94 de la Ley N° 27.701 de
Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2023, vigente conforme el
artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público
Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, no se encuentran comprendidos en la prórroga dispuesta
por artículo 1º del Decreto Nº 88/23”;

Que en contraposición a la medida adoptada por el Estado Nacional, la
Provincia de Buenos Aires decidió continuar con el régimen hasta ahora adoptado, considerando
necesario, además, generar una nueva actualización de montos y distribución de los mismos;

Que el día 4 de enero de 2024 mediante el Decreto 12/2024, el Gobernador de
la Provincia de Buenos Aires dispone la prórroga de las disposiciones de la Ley N°15.394 de
Presupuesto General para el ejercicio 2023;

Que, en oportunidad del dictado de la Resolución N° RESO-2023-235-GDEBA-
MTRAGP del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, se aprueba el listado de
servicios o líneas de transporte beneficiarias de jurisdicción provincial y municipal, sus
prestadores y los coeficientes porcentuales de participación aplicables a efectos de la distribución
de las cuotas mensuales aprobadas en el Artículo 1°, resultando las mismas, a partir de junio de
2023, de pesos ochocientos veintiocho millones ($828.000.000), con más un segundo monto
conformado, por el pago de cuotas mensuales, de pesos ciento cincuenta y siete millones
($157.000.000) a distribuirse de acuerdo a la cantidad de unidades de parque móvil habilitado de
las empresas prestadoras a partir de julio de 2023;



Que, en el marco de la Resolución N°235/23, se evaluó la práctica
administrativa utilizada para establecer el monto mensual de la cuota, determinado en las
resoluciones que aprueban los listados de servicios o líneas de transporte beneficiarias de
jurisdicción provincial y municipal, sus prestadores y los coeficientes porcentuales de participación
aplicables, como así también se  ha observado que dicha práctica no resulta eficiente ante la
necesidad de modificar de manera dinámica dicho monto mensualmente, ello a raíz de
celebraciones de convenios, aumentos paritarios, ajustes por inflación, la escasez de combustible,
modificaciones de la metodología de cálculo y/o parámetros para su determinación, inclusión de
nuevos beneficiarios al régimen, situaciones de urgencia o emergencia, entre otras causales, toda
vez que su modificación formal requiere un circuito administrativo que muchas veces no responde
con la inmediatez que exige el servicio de Transporte Público de Pasajeros;

Que atento ello, a fin de modificar el monto para el pago de cuotas mensuales a
distribuir entre las beneficiarias, se recurrió a prever el procedimiento alternativo y célere, reglado
por primera vez en la segunda parte del Artículo 1° de la Resolución N°66/21;

Que, como se receptó en la RESO-2022-235-GDEBA-MTRAGP, deviene
necesario contemplarse -en forma genérica- la potencial necesidad de dividir coeficientes
porcentuales de participación, que se encuentren unificados para múltiples líneas y/o servicios
para el supuesto de cambio de prestador y, la posibilidad de continuar abonándole al nuevo, hasta
tanto se dicte una resolución que recepte dicha modificación;

Que en esos lineamientos, con el objeto de evitar dilaciones o interrupciones en
el pago de compensaciones, que perjudiquen o alteren la prestación del servicio público de
transporte de pasajeros, debe autorizarse a la Dirección Provincial de Compensaciones a producir
los informes técnicos correspondientes, a fin de poder generar la división de coeficiente que la
circunstancia requiera y/o abonar al nuevo prestador la cuota que le hubiese correspondido al
anterior, según el coeficiente de participación asignado; siempre que obre en el área la
documentación respaldatoria, hasta tanto se dicte una nueva resolución que apruebe el listado de
servicios o líneas y recepte las modificaciones;

Que en atención a lo hasta aquí expuesto, es que deviene necesario establecer
la determinación de las cuotas a otorgar y, en cumplimiento de las pautas establecidas por la
norma, aprobar el listado de servicios o líneas de transporte beneficiarias de jurisdicción provincial
y municipal, sus prestadores y los coeficientes porcentuales de participación aplicables,
confeccionado por la Dirección de Gestión de Subsidios al Transporte dependiente de la Dirección
Provincial de Planificación y Política Económica del Transporte, identificado como IF-2024-
18916136-GDEBA-DGSTMTRAGP, a efectos de hacer efectiva la distribución de una parcialidad
del régimen de subsidios establecido mediante el Decreto N°6/21, todo ello bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios que promueven la presente;

Que, esto encuentra basamento en la proporcionalidad en que se distribuyeron



en diciembre 2018 las compensaciones por cupo de gasoil, Sistema Integrado de Transporte
Automotor (SISTAU) interior y Compensaciones complementarias Provinciales (CCP); 

Que, conforme la nota presentada por el Municipio de Arrecifes, identificada
como NO-2024-11580075-GDEBA-DPCTMTRAGP, mediante la cual informa que la firma
TRANSPORTE MD S.A. (CUIT 30-71042603-8) no ha prestado servicio durante los meses de
enero, febrero y marzo del 2024, corresponde excluir a la firma antes mencionada del listado del
Anexo I (orden N° 65);

Que, en el mismo sentido, conforme la nota presentada por la administradora
de la empresa Sucesión Pedro Gastañaga “La Primavera” (CUIT 20-01143816-5), en el marco del
expediente N° EX-2023-09286456- -GDEBA-DSTECMTRAGP e identificada como IF-2023-
09339892-GDEBA-DPCTMTRAGP, mediante la cual comunica el cese operativo de los servicios
de la Línea 235, corresponde excluir a la misma del listado del Anexo I (orden N° 66);

Que, conforme el Informe Técnico elaborado por la Dirección de Gestión de
Subsidios al Transporte, se incorpora al listado precitado, como nueva beneficiaria del régimen
transitorio de subsidios, aprobado por el artículo 2° del Decreto N°6/21, a la firma Línea Expreso
Ruta 29 S.R.L. (CUIT 30-71752355-1), destacando que dicha firma, a partir del mes de octubre de
2023, había comenzado a percibir las compensaciones generadas por el Fondo Compensador del
Interior, otorgado por el Estado Nacional en ese entonces;

Que, luego de un estudio pormenorizado, la Dirección Provincial de
Planificación y Política Económica del Transporte concluye que, además de ser necesario un
incremento en el monto a distribuir, resulta apremiante continuar con el cambio -parcial- respecto
al mecanismo de distribución de las asignaciones al régimen de subsidios provincial;

Que, en ese sentido, ya se había advertido en oportunidad de redactar la
RESO-2023-235-GDEBA-MTRAGP, la necesidad de utilizar un parámetro más dinámico como lo
es el parque móvil habilitado para cada prestador;

Que en sintonía y continuando con el espíritu de la normativa precitada, se
entiende necesario continuar con la distribución de un segundo monto según parque móvil
habilitado para cada prestataria, para contrarrestar el hecho de que hasta la fecha no se
realizaron actualizaciones de los datos base para la creación del coeficiente y, siempre que los
distintos servicios han sufrido modificaciones en sus prestaciones reales;

Que, a los fines de la distribución enunciada, ha intervenido la Dirección de
Gestión de Subsidios al Transporte, confeccionando el “Anexo II - Metodología de Distribución
Según Parque Móvil Habilitado” identificado como IF-2024-18920561-GDEBA-DGSTMTRAGP;

Que, para ello, se ha tenido en cuenta la naturaleza de quienes fueran
beneficiarios en oportunidad de recibir compensaciones del Sistema Integrado de Transporte



Automotor (SISTAU) y de las Compensaciones Complementarias Provinciales (CCP), es decir
líneas de transporte afectadas al servicio público por automotor de pasajeros de jurisdicción
provincial o municipal que recibían montos liquidados en base al parque automotor habilitado y al
personal comprometido en sus servicios;

Que a los fines de determinar las unidades para empresas que prestan un
servicio provincial, las mismas quedarán establecidas en base a la información suministrada por la
Dirección de Permisos y Habilitaciones de Transporte de Pasajeros;

Que, para la determinación de unidades de los servicios municipales, las
jurisdicciones locales deberán completar una declaración jurada bajo las condiciones y formato de
la planilla contenida en el Anexo II elaborada por la Dirección de Gestión de Subsidios al
Transporte dependiente de la Dirección Provincial de Planificación y Política Económica del
Transporte;

Que, finalmente y con el objeto de evitar aumentos desmedidos en la
distribución practicada, se define mediante el ANEXO III identificado como IF-2024-18922629-
GDEBA-DGSTMTRAGP, un techo de variación del QUINCE POR CIENTO (15%) en la
participación proporcional que actualmente tienen los servicios en la distribución del subsidio y se
determina que el monto que resulte retenido por dicho tope, se distribuirá entre los beneficiarios
del ANEXO I, de manera tal de que ninguno perciba un monto menor al cobrado hasta la
actualidad y entre los beneficiarios del ANEXO II, de manera proporcional a su pérdida en la
participación actual;

Que, por lo tanto, teniendo en cuenta los lineamientos señalados, deviene
necesario seguir los parámetros implementados por la RESO-2023-235-GDEBA-MTRAGP
continuando con el modo de calcular las asignaciones dispuesto por ella, por lo que, se
mantendrá como primera variable, un monto fijo a distribuirse de acuerdo a los coeficientes
indicados en el ANEXO I y, por otro lado, un segundo monto complementario a distribuir mediante
el parque móvil vigente de cada empresa, teniendo en cuenta en ambos casos los ajustes
practicados en el ANEXO III, continuando de esta manera con el régimen transitorio de subsidios
aprobado por el artículo 2° del Decreto N°6/21

Que, atendiendo a la imperante necesidad de garantizar el correcto
funcionamiento del sistema de transporte en el interior de la Provincia de Buenos Aires y, sin
contar en la actualidad con el aporte del Estado Nacional, esta jurisdicción decide unilateralmente
mantener el régimen de subsidios que fueran asignados oportunamente, contemplar los aumentos
salariales, colaborar en el equilibrio entre los costos operativos y la capacidad de las empresas
para cumplir con sus obligaciones y la sustentabilidad de las empresas del sector de transporte,
en consonancia con las medidas adoptadas en el ámbito económico y laboral mencionadas
previamente resulta ateniente realizar, el incremento correspondiente a las cuotas a distribuirse y
la modificación de la metodología de distribución de las mismas, para beneficiarios que perciben



asignación en el marco del régimen transitorio de subsidios, aprobado por el artículo 2° del
Decreto N°6/21;

Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado (órdenes N° 42, 50 y 62);

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 13 del Decreto Nº 1.813/18 (Texto actualizado con las modificaciones introducidas por
Decreto N° 399/19 y prorrogado por el artículo 4° del Decreto N° 6/21), y por el artículo 34 de la
Ley N° 15.477;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTICULO 1°. Establecer que el régimen transitorio de subsidios aprobado por el artículo 2° del
Decreto N°6/21, con destino a los prestadores de servicios o líneas de transporte automotor de
pasajeros que se desarrollan fuera del ámbito definido en el artículo 3° del Decreto N°1.813/18 de
jurisdicción provincial o municipal, se constituirá de la siguiente manera, a partir de mayo de 2024:
un primer monto conformado por el pago de cuotas mensuales de pesos OCHOCIENTOS
VEINTIOCHO MILLONES ($828.000.000) a distribuirse de acuerdo al ANEXO I aprobado en el
artículo 2° de la presente, con más un segundo monto conformado  por el pago de cuotas
mensuales de pesos MIL DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES ($1.240.000.000) a distribuirse
de acuerdo a la cantidad de unidades de parque móvil habilitado de las empresas prestadoras de
acuerdo al ANEXO II aprobado en el artículo 3° de la presente, teniendo en cuenta en ambos
casos los ajustes establecidos en el ANEXO III aprobado por el artículo 4° y debiendo
considerarse las sumas pagadas por idénticos conceptos con anterioridad al dictado de la
presente.

El monto de la cuota podrá ser modificado, determinado y notificado mediante comunicación oficial
de este Ministerio de Transporte a la Dirección Provincial de Compensaciones al Transporte y a la
Dirección General de Administración, a fin de que instruyan e impulsen los pagos
correspondientes, previa consulta a la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Transporte
respecto de la disponibilidad de cupo y/o créditos presupuestarios, en este último caso, netos de
aquellas sumas retenidas y no devengadas al momento del informe, correspondientes a períodos
anteriores. Dichas comunicaciones oficiales mantendrán plena vigencia, a los efectos de impulsar



y autorizar los pagos de hasta dos (2) períodos mensuales de liquidación. Dentro del referido
plazo, deberá aprobarse la resolución modificatoria de la presente.

 

ARTICULO 2°. Aprobar el listado de servicios o líneas de transporte beneficiarias de jurisdicción
provincial y municipal, sus prestadores y coeficientes porcentuales de participación aplicables,
denominado ANEXO I que como IF-2024-18916136-GDEBA-DGSTMTRAGP forma parte
integrante de la presente, a efectos de hacer efectiva la distribución del primer monto de las
asignaciones detallado en la primera parte del artículo precedente.

 

ARTICULO 3°. Aprobar el ANEXO II – “Metodología de Distribución Según Parque Móvil
Habilitado”, que como IF-2024-18920561-GDEBA-DGSTMTRAGP forma parte integrante de la
presente, a efectos de hacer efectiva la distribución del segundo monto de las asignaciones
dispuestas en el artículo 1°.

 

ARTICULO 4°. Aprobar el ANEXO III - “Reasignación Global”, que como IF-2024-18922629-
GDEBA-DGSTMTRAGP forma parte integrante de la presente, a efectos de evitar aumentos
desmedidos en la distribución.

 

ARTICULO 5°. Facultar a la Dirección Provincial de Compensaciones al Transporte, o aquella que
en el futuro la reemplace, a calcular e instruir, mensualmente, los pagos que correspondieren a
cada prestador de servicios o líneas beneficiarias, considerando para cada monto aprobado por el
artículo 1°, el correspondiente procedimiento y los parámetros aprobados en los artículos 2°, 3° y
4°.

 

ARTICULO 6°. Determinar que la Dirección Provincial de Compensaciones al Transporte deberá,
cuando las circunstancias lo requieran, dividir aquellos coeficientes porcentuales de participación
que se encuentren unificados para múltiples líneas o servicios, e instruir los pagos
correspondientes, así como también calcular y ordenar el pago al nuevo prestador que sustituya a
uno de los consignados en el ANEXO I aprobado por el Artículo 2° de la presente, debiendo
respetarse el coeficiente porcentual de participación, previa producción de un informe técnico y
siempre que obrase en el área la documentación respaldatoria, hasta tanto se dicte una nueva
resolución que recepte las modificaciones producidas.

 

ARTICULO 7°. Derogar la Resolución N° RESO-2023-235-GDEBA-MTRAGP, resultando



plenamente válidos los efectos que la misma haya producido y los que se encuentren en
ejecución, así como los futuros pagos de sumas retenidas durante su vigencia.

 

ARTICULO 8°. Registrar, notificar al Sr. Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial
e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
Cumplido, archivar.





Anexo III: Reasignación global 


Establecimiento techo de variación: 


Para evitar incrementos desproporcionados en la distribución del subsidio, se establece un 
límite de aumento del 15% con respecto a la participación proporcional de los servicios que 
resulta de la aplicación de la resolución 235/2023 del Ministerio de Transporte de la 
Provincia de Buenos Aires. 


Se expone a continuación, la participación proporcional mencionada: 


 


Reasignaciones: 


El monto que resulte retenido por aplicación del límite, se distribuirá de la siguiente manera 
y orden de prioridad: 


- Entre los beneficiarios del Anexo I de forma tal que ninguno cobre un monto nominal 
menor al recibido hasta la fecha. 


- Luego, entre los beneficiarios del Anexo II que hayan tenido una merma en su 
participación proporcional actual. 


%
AZUL TRANSPORTES LA UNION S R L 30-64940711-4 1,2897%
BAHIA BLANCA BAHIA TRANSPORTE SAPEM 30-71160347-2 1,2696%
BAHIA BLANCA LEMOS Y RODRIGUEZ S A 30-54634701-6 6,2948%
BAHIA BLANCA T.A. SAN GABRIEL S.R.L. 30-71234878-6 9,1178%
BAHIA BLANCA VIA 51 VIAJES S.A. 30-71570816-3 0,2131%
BALCARCE BALCARBUS SRL 30-71008869-8 0,4141%
CARMEN DE PATAGONES LA COMARCA SA 30-67287875-2 0,1807%
CHIVILCOY EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS SOCIEDAD DEL ESTADO 30-71147454-0 0,8896%
CORONEL ROSALES COMPAÑIA BELGRANO S.A. 30-70982776-2 1,1318%
CORONEL ROSALES COMPAÑIA PUNTALTENSE S.A. 33-70982996-9 0,8468%
CORONEL ROSALES TURITOUR S.A. 30-71088735-3 0,3350%
GENERAL MADARIAGA MUNICIPALIDAD DE GENERAL JUAN MADARIAGA 30-64167008-8 0,0387%
GENERAL PUEYRREDON EMPRESA BATAN S A 30-61498725-8 1,4105%
GENERAL PUEYRREDON EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 6,4628%
GENERAL PUEYRREDON EMPRESA DE TRANSPORTES PERALTA RAMOS S A 30-54635452-7 27,0093%
JUNIN LAFIT, NORBERTO WALTER Y LAFIT, PABLO NORBERTO SOCIEDAD SIMPLE 30-70830532-0 0,0864%
JUNIN TRANSPORTES 8 DE OCTUBRE S.A. 30-71622347-3 1,1927%
NECOCHEA COMPAÑIA DE TRANSPORTES NECOCHEA S A 30-54625086-1 2,4843%
NECOCHEA MICRO OMNIBUS NUEVA POMPEYA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 30-55736574-1 0,5750%
OLAVARRÍA BOTACURA S.R.L 33-71421633-9 2,2508%
OLAVARRÍA LAS SIERRAS DE OLAVARRIA S. R. L. 30-71740292-4 1,3892%
PERGAMINO LA NUEVA PERLA S.R.L. 30-70792382-9 1,9585%
PINAMAR EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 0,8326%
PROVINCIA AIRBUS S.A. 30-71097620-8 0,0489%
PROVINCIA AUTOTRANSPORTE FECOS SRL 30-71705220-6 0,5364%
PROVINCIA EL ACUERDO SA DE TRANSPORTE 30-54622278-7 0,2585%
PROVINCIA EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 2,9491%
PROVINCIA EMPRESA DE TRANSPORTES 13 DE NOVIEMBRE S.A. 33-71031597-9 0,8210%
PROVINCIA EMPRESA DE TRANSPORTES EL VILLARINO SRL 30-54567447-1 1,6289%
PROVINCIA EMPRESA LOBOS MONTE S R L 30-66462552-7 0,2497%
PROVINCIA EVHSA SOCIEDAD ANONIMA 30-56214129-0 2,1635%
PROVINCIA EXPRESO EMPALME LOBOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 33-62854085-9 0,1377%
PROVINCIA EXPRESO LA PLATA BUENOS AIRES S A 30-70729904-1 0,5609%
PROVINCIA MARILAO S.A. 30-66419466-6 1,0194%
PROVINCIA MASTER BUS SA 30-65276194-8 0,3454%
PROVINCIA PLATABUS S.A. 30-70702274-0 2,2003%
PROVINCIA SANS S.R.L. 33-56437957-9 0,6630%
PROVINCIA TRANSPORTE AUTOMOTORES LA PLATA SA 30-54641413-9 0,7215%
PROVINCIA TRANSPORTE LA FLECHA DE JUNIN SRL 30-70805080-2 0,0575%
PROVINCIA TRANSPORTE SOL BUS SRL 30-70809397-8 0,3451%
PROVINCIA TRANSPORTES AUTOMOTORES LAIOLO S R L 33-58061693-9 0,4219%
PROVINCIA TRANSPORTES AUTOMOTORES PLUSMAR SA 30-57733887-2 0,4847%
PROVINCIA UNION PLATENSE S R L 30-54625291-0 0,2972%
PROVINCIA LINEA EXPRESO RUTA 29 S. R. L. 30-71727798-4 0,0000%
PUNTA INDIO MUNICIPALIDAD DE PUNTA INDIO 30-68458755-9 0,1128%


RAMALLO EMPRESA DE COLECTIVOS RAMALLO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 33-57710541-9 0,3493%
RAMALLO MARTI ROBERTO DANIEL 20-17320830-9 0,1654%
SAN ANDRES DE GILES MASTER BUS SA 30-65276194-8 0,1032%
SAN ANTONIO DE ARECO CARISSIMO RICARDO ALBERTO 20-14395066-3 0,1412%
SAN ANTONIO DE ARECO Sujeto a ordenanza municipal 0,0251%
SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS EVHSA SOCIEDAD ANONIMA 30-56214129-0 5,6620%
SAN PEDRO EVHSA SOCIEDAD ANONIMA 30-56214129-0 0,5974%
TANDIL LA NUEVA MOVEDIZA TRANSPORTES S.A. 33-70982688-9 0,9756%
TANDIL TRANSPORTE NUEVE DE JULIO SA 30-54657139-0 1,0126%
TANDIL TRANSPORTES CIUDAD DE TANDIL S.A. 30-57125774-9 0,9447%
TANDIL TRANSPORTES GENERAL BELGRANO S.A 30-55484817-2 1,1289%
TANDIL TRANSPORTES GENERAL RODRIGUEZ S A 30-54657146-3 1,1388%
TANDIL TRANSPORTES VILLA AGUIRRE S A 30-54657122-6 0,9686%
TORNQUIST VIA 51 VIAJES S.A. 30-71570816-3 0,1346%
URBANO DE LA COSTA COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD SERVICIO Y OBRAS PUBLICAS 33-51715764-9 0,4920%
URBANO DE LA COSTA COOPERATIVA DE PROVISION DE OBRAS SERVICIOS PUBLICOS Y CONSUMO LAS TONINAS LTDA. 30-54579741-7 1,0666%
URBANO DE LA COSTA COOPERATIVA DE PROVISION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS SAN CLEMENTE DEL TUYU LTDA 30-54579710-7 0,2153%
VILLA GESELL NUEVO BUS DE OLAVARRIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 30-70995712-7 0,8689%


99,6872%Total


JURISDICCIÓN EMPRESA CUIT
 Topes Res 235/23
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Anexo II


 


METODOLOGÍA DE DISTRIBUCIÓN SEGÚN PARQUE MÓVIL HABILITADO


 


Objeto:


El presente anexo establece la metodología de distribución del segundo monto receptado en el
Artículo 1 de la presente resolución, conforme al parque móvil habilitado. Todo ello en el marco
del régimen transitorio de subsidios aprobado por el artículo 2° del Decreto N°6/21, con destino a
los prestadores de servicios o líneas de transporte automotor de pasajeros que se desarrollan
fuera del ámbito definido en el artículo 3° del Decreto N°1.813/18 de jurisdicción provincial o
municipal.


Determinación de unidades computables para empresas con líneas provinciales:


Las empresas prestadoras de transporte público de pasajeros de carácter provincial tendrán sus
unidades establecidas en base a la información suministrada por la Dirección de Permisos y
Habilitaciones de Transporte de Pasajeros.


En el caso de empresas cuyos ramales realicen recorridos mayores a 120 km, se aplicará un
ajuste en la cantidad de unidades siguiendo el mismo criterio adoptado en su momento por nación
para la distribución de SISTAU y CCP.


Para estos casos, se seguirá el siguiente procedimiento:


Determinación de Unidades Computables: Se sumarán los Km de ramales con recorridos
inferiores a 120 km para definir su proporción con respecto a la cantidad total de kilómetros por
empresa, según surge en las declaraciones de frecuencias de servicios presentadas ante la







Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros. Esta proporción se multiplicará por el número
total de unidades habilitadas de la empresa para determinar las unidades computables.


Unidades Compútales = (Km de ramales con recorrido < a120 km / Total de km de la empresa) *
Unidades habilitadas.


Determinación de unidades computables para empresas con líneas municipales:


Los municipios en los que se brinden servicios de transporte público de pasajeros de carácter
municipal deberán completar la planilla “D.D.J.J. de Parque Municipal” que se encuentra adjunta
al presente anexo. En la misma se detallará la cantidad de unidades del parque móvil habilitado
por empresa y ésta deberá ser presentada de manera anual al correo
parquemovilmunicipal@trasporte.gba.gob.ar de la Dirección de Permisos y Habilitaciones de
Transporte de Pasajeros, dependiente de la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros.


Esta presentación deberá realizarse en el mes de noviembre.


Es importante destacar que, en caso de no ser presentada dentro del plazo establecido, se
retendrá el pago correspondiente.


Asignación de subsidios:


El monto a distribuir se asignará conforme la totalidad del parque móvil computable provincial y
municipal alcanzados por la presente normativa.


Para calcular la cuota correspondiente a cada unidad computable, se divide el segundo monto
establecido en el art. 1 de la presente resolución por la cantidad de la sumatoria de unidades de
todas las prestatarias.


Posteriormente, a cada prestadora se le devengará la cuota correspondiente tomando como base
su cantidad de unidades.


A modo de clarificar se exponen a continuación las fórmulas de los cálculos:


Monto a asignar por unidad = Segundo monto del art.1 / Sumatoria total de unidades
computables


Monto a asignar por prestador = Monto a asignar por unidad computables * Cantidad de
unidades computable del prestador


Asignación de remanentes:


Teniendo en cuenta la posibilidad de que exista un remanente en la distribución del subsidio
explicado en el acápite anterior, para la asignación del mismo se tendrán en cuenta dos
circunstancias posibles:


a. Falta de presentación de la D.D.J.J.
b. Presentación fuera de término.


En el primer caso, ante la falta de presentación de la DDJJ por parte de los municipios se retendrá
el pago destinado a las empresas prestadoras bajo su jurisdicción.


En el segundo supuesto, si la DDJJ fuera presentada fuera del plazo establecido por el presente
anexo, se tomará la menor cantidad de unidades declarada en ésta y la estimada por este
organismo para los períodos ya liquidados; y a partir de la siguiente liquidación la asignación se
hará conforme la declaración presentada.







Una vez que todos los municipios alcanzados por la presente normativa hayan presentado la
"Declaración Jurada de Parque Municipal", éstas hayan quedado firmes – es decir, sin
observaciones, objeciones o rechazadas por falta de algún requisito u otra causa- y se haya
establecido la proporción correspondiente por unidad, se llevará a cabo el cálculo para la
distribución del remanente si hubiere disparidad entre lo estimado en períodos ya liquidados y la
planilla presentada.


A modo de clarificar la situación se expone la fórmula con la que se realizará el cálculo:


Remanente asignado por unidad = Remanente total a distribuir / Sumatoria total de unidades
computables


Remanente asignado por prestador = Remanente asignado por unidades * Cantidad de
unidades computables del prestador


Facultades del Ministerio:


Ante cualquier incumplimiento o inexactitud con la información declarada en la planilla este
ministerio podrá aplicar los datos que considere estimados.
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JURISDICCIÓN
SERVICIO O LÍNEA 


BENEFICIARIA
EMPRESA CUIT %


AZUL 501


AZUL 502


AZUL 503


BAHIA BLANCA 519A BAHIA TRANSPORTE SAPEM 30-71160347-2 1,0952%


BAHIA BLANCA 520 VIA 51 VIAJES S.A. 30-71570816-3 0,1998%


BAHIA BLANCA 500


BAHIA BLANCA 505


BAHIA BLANCA 507


BAHIA BLANCA 513


BAHIA BLANCA 514


BAHIA BLANCA 519


BAHIA BLANCA 503


BAHIA BLANCA 506


BAHIA BLANCA 509


BAHIA BLANCA 512


BAHIA BLANCA 513 EXPRESO


BAHIA BLANCA 516


BAHIA BLANCA 517


BAHIA BLANCA 518


BAHIA BLANCA 502


BAHIA BLANCA 504


BALCARCE 501


BALCARCE 502


BALCARCE 503


BALCARCE 504


CARMEN DE PATAGONES LB LA COMARCA SA 30-67287875-2


CARMEN DE PATAGONES SBLAS LA COMARCA SA 30-67287875-2


CHIVILCOY 505


CHIVILCOY 506


CORONEL ROSALES 501


CORONEL ROSALES 503


CORONEL ROSALES 503b


CORONEL ROSALES 505


CORONEL ROSALES 502


CORONEL ROSALES 504


CORONEL ROSALES 504b


CORONEL ROSALES 510 TURITOUR S.A. 30-71088735-3 0,3454%


GENERAL MADARIAGA 501 MUNICIPALIDAD DE GENERAL JUAN MADARIAGA 30-64167008-8 0,0456%


GENERAL PUEYRREDON 715


GENERAL PUEYRREDON 720


GENERAL PUEYRREDON 531


GENERAL PUEYRREDON 532


GENERAL PUEYRREDON 533


GENERAL PUEYRREDON 562


GENERAL PUEYRREDON 563


GENERAL PUEYRREDON 511


GENERAL PUEYRREDON 512A


GENERAL PUEYRREDON 512B


GENERAL PUEYRREDON 717


GENERAL PUEYRREDON 501


GENERAL PUEYRREDON 521


GENERAL PUEYRREDON 522


GENERAL PUEYRREDON 523


GENERAL PUEYRREDON 525


GENERAL PUEYRREDON 541


GENERAL PUEYRREDON 542


GENERAL PUEYRREDON 543


GENERAL PUEYRREDON 551


GENERAL PUEYRREDON 552


GENERAL PUEYRREDON 553


GENERAL PUEYRREDON 554


GENERAL PUEYRREDON 555


GENERAL PUEYRREDON 571


GENERAL PUEYRREDON 573


GENERAL PUEYRREDON 581


GENERAL PUEYRREDON 591


GENERAL PUEYRREDON 593


ANEXO I


TRANSPORTES LA UNION S R L 30-64940711-4 1,2398%


LEMOS Y RODRIGUEZ S A 30-54634701-6 6,4033%


T.A. SAN GABRIEL S.R.L. 30-71234878-6 9,4122%


BALCARBUS SRL 30-71008869-8 0,3989%


0,1479%


EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS SOCIEDAD DEL ESTADO 30-71147454-0 0,8042%


COMPAÑIA BELGRANO S.A. 30-70982776-2 1,1186%


COMPAÑIA PUNTALTENSE S.A. 33-70982996-9 0,8201%


EMPRESA BATAN S A 30-61498725-8 1,3962%


EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 6,5759%


EMPRESA DE TRANSPORTES PERALTA RAMOS S A 30-54635452-7 27,7888%







JUNIN Roca LAFIT, NORBERTO WALTER Y LAFIT, PABLO NORBERTO SOCIEDAD SIMPLE 30-70830532-0 0,0763%


JUNIN Verde


JUNIN Azul


JUNIN Roja


NECOCHEA 510


NECOCHEA 511


NECOCHEA 512


NECOCHEA 513


NECOCHEA 514


NECOCHEA 515


NECOCHEA 517


NECOCHEA 502


NECOCHEA 503


OLAVARRÍA 500


OLAVARRÍA 501


OLAVARRÍA 502


OLAVARRÍA 503


OLAVARRÍA 504


OLAVARRÍA 505


OLAVARRÍA 509


OLAVARRÍA 510


OLAVARRÍA 514


PERGAMINO 1


PERGAMINO 2


PINAMAR 1 EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 0,7628%


PROVINCIA 368 EL ACUERDO SA DE TRANSPORTE 30-54622278-7 0,2535%


PROVINCIA 212 EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 0,4047%


PROVINCIA 259 EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 0,1709%


PROVINCIA 221 EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 1,8348%


PROVINCIA 261


PROVINCIA 330


PROVINCIA 345


PROVINCIA 319 EMPRESA DE TRANSPORTES EL VILLARINO SRL 30-54567447-1 1,6965%


PROVINCIA 201 SANS S.R.L. 33-56437957-9 0,6944%


PROVINCIA 227


PROVINCIA 230


PROVINCIA 342


PROVINCIA 374


PROVINCIA 375


PROVINCIA 432 EXPRESO EMPALME LOBOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 33-62854085-9 0,1366%


PROVINCIA 411 EXPRESO LA PLATA BUENOS AIRES S A 30-70729904-1 0,5871%


PROVINCIA 346


PROVINCIA 360


PROVINCIA 210


PROVINCIA 262


PROVINCIA 296


PROVINCIA 296NA


PROVINCIA 274


PROVINCIA 335


PROVINCIA 419


PROVINCIA 420


PROVINCIA 206 MASTER BUS SA 30-65276194-8 0,3436%


PROVINCIA 216 EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 0,3475%


PROVINCIA 241


PROVINCIA 248A


PROVINCIA 331


PROVINCIA 339


PROVINCIA 361


PROVINCIA 267 TRANSPORTE LA FLECHA DE JUNIN SRL 30-70805080-2 0,0547%


PROVINCIA 363 TRANSPORTE SOL BUS SRL 30-70809397-8 0,3565%


PROVINCIA 248C


PROVINCIA 351


PROVINCIA 248B TRANSPORTES AUTOMOTORES PLUSMAR SA 30-57733887-2 0,4160%


PROVINCIA 290NA


PROVINCIA 340


PROVINCIA 381 LINEA EXPRESO RUTA 29 S. R. L. 30-71727798-4 0,3606%


PUNTA INDIO 600 MUNICIPALIDAD DE PUNTA INDIO 30-68458755-9 0,0938%


RAMALLO 500 EMPRESA DE COLECTIVOS RAMALLO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 33-57710541-9 0,3622%


RAMALLO RPM MARTI ROBERTO DANIEL 20-17320830-9 0,1699%


SAN ANDRES DE GILES 500 MASTER BUS SA 30-65276194-8 0,0958%


SAN ANTONIO DE ARECO L 1 CARISSIMO RICARDO ALBERTO 20-14395066-3 0,0518%


SAN ANTONIO DE ARECO L 2 CARISSIMO RICARDO ALBERTO 20-14395066-3 0,0891%


SAN ANTONIO DE ARECO L 3 Sujeto a ordenanza municipal 0,0298%


TRANSPORTES 8 DE OCTUBRE S.A. 30-71622347-3 1,2443%


COMPAÑIA DE TRANSPORTES NECOCHEA S A 30-54625086-1 2,5132%


MICRO OMNIBUS NUEVA POMPEYA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 30-55736574-1 0,5765%


BOTACURA S.R.L 33-71421633-9 2,1952%


LAS SIERRAS DE OLAVARRIA S. R. L. 30-71740292-4 1,4513%


LA NUEVA PERLA S.R.L. 30-70792382-9 2,0482%


EMPRESA DE TRANSPORTES 13 DE NOVIEMBRE S.A. 33-71031597-9 0,7086%


EVHSA SOCIEDAD ANONIMA 30-56214129-0 2,2653%


AIRBUS S.A. 30-71097620-8 0,0182%


AUTOTRANSPORTE FECOS SRL 30-71705220-6 0,5306%


EMPRESA LOBOS MONTE S R L 30-66462552-7 0,1895%


MARILAO S.A. 30-66419466-6 0,7305%


PLATABUS S.A. 30-70702274-0 2,0687%


TRANSPORTES AUTOMOTORES LAIOLO S R L 33-58061693-9 0,4348%


TRANSPORTE AUTOMOTORES LA PLATA SA 30-54641413-9 0,6704%


UNION PLATENSE S R L 30-54625291-0 0,1927%







SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L502


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L500


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L501


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L503


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L504


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L505


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L506


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L507


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L510


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L512


SAN PEDRO 501 EVHSA SOCIEDAD ANONIMA 30-56214129-0 0,6166%


TANDIL 502 LA NUEVA MOVEDIZA TRANSPORTES S.A. 33-70982688-9 0,9594%


TANDIL 500 TRANSPORTE NUEVE DE JULIO SA 30-54657139-0 1,0039%


TANDIL 504 TRANSPORTES VILLA AGUIRRE S A 30-54657122-6 0,9646%


TANDIL 501 TRANSPORTES CIUDAD DE TANDIL S.A. 30-57125774-9 0,9501%


TANDIL 505 TRANSPORTES GENERAL BELGRANO S.A 30-55484817-2 1,1283%


TANDIL 503 TRANSPORTES GENERAL RODRIGUEZ S A 30-54657146-3 1,1134%


TORNQUIST 1 VIA 51 VIAJES S.A. 30-71570816-3 0,1201%


URBANO DE LA COSTA CESOP COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD SERVICIO Y OBRAS PUBLICAS 33-51715764-9 0,5047%


URBANO DE LA COSTA CLELI


URBANO DE LA COSTA PLAYA


URBANO DE LA COSTA COPT


URBANO DE LA COSTA COPS1


URBANO DE LA COSTA COPS2


URBANO DE LA COSTA COPS3


VILLA GESELL 507 NUEVO BUS DE OLAVARRIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 30-70995712-7 0,7662%


100,0000%


COOPERATIVA DE PROVISION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS SAN CLEMENTE DEL TUYU 
LTDA


30-54579710-7 0,2161%


TOTAL


EVHSA SOCIEDAD ANONIMA 30-56214129-0 5,7176%


COOPERATIVA DE PROVISION DE OBRAS SERVICIOS PUBLICOS Y CONSUMO LAS TONINAS 
LTDA.


30-54579741-7 0,9202%
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